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SEÑORES: 
EPS COMPENSAR   
CIUDAD  
 
 
 
REF: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL MÉDICA 

110014003034-2021-00881-00 de OMAR ORLANDO GALLEGO GONZÁLEZ 

contra COMPENSAR EPS    

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto fechado 20 de febrero de 2024 se ordenó 

oficiarle solicitando la remisión de examen (Electromiografía) practicado al Señor 

OMAR ORLANDO GALLEGO GONZÁLEZ en fecha 31 de agosto del año en curso 

para que obre dentro del proceso  

Atentamente: 

 
 
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Luis Fernando  Garzón  Forero

Secretario

Juzgado Municipal



Civil 034
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